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CALUMNIA ELECTORAL. LAS PERSONAS PERIODISTAS Y LOS MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN EN EJERCICIO DE SU LABOR NO SON SUJETOS 
RESPONSABLES.  

Hechos: En diversos procedimientos especiales sancionadores, tanto la 
autoridad instructora, como la autoridad resolutora, conocieron de controversias 
en las que se denunciaban faltas a la normativa electoral; quienes desecharon 
los procedimientos, o bien, determinaron la inexistencia de las infracciones 
denunciadas. En dichas controversias, las autoridades responsables 
sustentaron sus determinaciones en que se denunciaban una columna de 
opinión escrita por un periodista, o bien programas radiofónicos o espacios 
noticiosos amparados bajo la libertad de expresión y el ejercicio periodístico.  

Criterio jurídico: Considerando la especial protección de la que goza el ejercicio 
periodístico y su presunción de licitud, además que, el legislador no consideró a 
los periodistas como sujetos sancionables en los procedimientos 
administrativos sancionadores, se reconoce que, en ejercicio de su función, los 
periodistas y medios de comunicación no son sujetos responsables por 
expresiones que podrían considerarse calumniosas contra actores políticos.  

Justificación: De la interpretación sistemática de los artículos 1º, 6º y 7º de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 471 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos; y 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, se desprende que la finalidad de sancionar la calumnia en materia 
electoral está íntimamente asociada con el deber de garantizar la equidad en la 
contienda electoral y el derecho de la ciudadanía a decidir su voto razonado a 
partir de una opinión pública informada; por lo que es dable considerar que el 
objeto de la prohibición constitucional no comprende a los tiempos de radio y 
televisión que se emplean para la difusión de las distintas manifestaciones 
periodísticas, auténticas o genuinas, por parte de esos medios de 
comunicación social. De ese modo, para la Sala Superior, los periodistas y los 
medios de comunicación se encuentran excluidos del universo de destinatarios 
de las normas que prohíben la calumnia electoral, ya que despliegan una labor 
fundamental para el debate democrático, razón por la cual deben actuar con la 
máxima libertad, sin encontrarse sujetos a la amenaza de una sanción en los 



procedimientos administrativos sancionadores comiciales, cuando publican o 
difunden cualquier afirmación en el ejercicio legítimo de su profesión.  

Séptima Época:  

Recurso de revisión del procedimiento especial sancionador. SUP-REP-
155/2018. 
Recurso de revisión del procedimiento especial sancionador. SUP-REP-
433/2018. 
Recurso de revisión del procedimiento especial sancionador. SUP-REP-
685/2018. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


